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CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA EL INGRESO, EN PROPIEDAD, EN DOS PLAZAS DE 
AYUDANTE DE COCINA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL 

 

 Las bases generales por las que se regirá el proceso selectivo convocado son las publicadas en el 

BOP núm. 85, de 6 de mayo de 2026. 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. Es objeto de la presente convocatoria la celebración de concurso de 

méritos para el ingreso, en propiedad, en: 

 

 PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 
Nº plazas PERSONAL DE OFICIOS – GRUPO E OEP 

2 Ayudante de cocina 2026 

 

2.- CONDICIONES GENERALES DE CAPACIDAD QUE HABRÁN DE REUNIR TODOS LOS ASPIRANTES 

 

Requisitos Generales: Los establecidos en la base 2 de las bases generales. 

 

Requisitos Específicos: Estar en posesión de los títulos que se indican o en condiciones de obtenerlo/s en 

la fecha de finalización de plazo de solicitudes: 

 

Titulación Académica Certificado de escolaridad o equivalente 

Tasa 6 euros 

 

3.- SOLICITUD, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Establecido en las bases 3 y 4 de las BASES GENERALES. Se presentarán a través de la aplicación 

SELECCION@, en el plazo de 20 días hábiles a partir de la publicación del anuncio de esta convocatoria 

en el Boletín Oficial del Estado. 

 

4. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES: 
 

Se aplicará el baremo de méritos recogido en la Base 5.A de las Bases Generales, correspondiente al 

grupo E. 
 

Las materias de las actividades formativas que se valorarán en la fase de concurso serán las relacionadas 

con las funciones que tienen los puestos de trabajo a desempeñar mediante las plazas convocadas y las 

relacionadas con el ejercicio de la profesión de la plaza convocada. 

 

5.- CALENDARIO Y ORDEN DE ACTUACION 

 

La primera reunión del tribunal no se celebrará antes de la primera quincena de septiembre de 2026.   

 

Según el sorteo público celebrado el día 29 de abril de 2026, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de 

lo dispuesto por el art. 15 del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y 

ordenación del empleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del 

personal de la Administración General de la Junta de Andalucía, el orden de actuación de los aspirantes 

se iniciará por la letra "C" del primer apellido. 
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